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(Intervenido notarialmente de conformidad con el artículo 197.1 bus del Reglamento Notarial) 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN PARA LA GARANTÍA DEFINITIVA 

Certificado número ................................................................................. ............................................... (en adelante, asegurador/a), con domicilio en ................................................................................., calle ..................................................................................................., y CIF ............................, debidamente representado/a por el/a señor/a ......................................... ............................................, con poderes suficientes para obligarlo en este acto,	

ASEGURA

A   ..............................................................................., NIF/CIF ...................................., en concepto de tomador/a del seguro, frente a ................ .................................................. .......... en adelante el asegurado/a, hasta el importe de ................. € (5% del presupuesto del contrato), a efectos de garantizar el exacto cumplimiento por el asegurado/a de todas y cada una de las obligaciones concretadas en el Contrato de adjudicación de SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LAS LABORES DE DINAMIZACIÓN DE LA OFICINA DE GESTIÓN INTEGRAL DE PROYECTOS TRACTORES (OGIPT) DE LA RED INNPULSO. 
La falta de pago de la prima sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador/a a resolver el Contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador/a suspendida, ni éste/a liberado de su obligación, en caso de que el asegurador/a deba hacer efectiva la garantía.
El asegurador/a no podrá oponer al asegurado/a las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador/a del seguro.
El asegurador/a asume el compromiso de indemnizar al asegurado/a al primer requerimiento de la Asociación Red Innpulso y pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido/a a hacer efectiva, la suma o sumas que hasta la concurrencia de la cifra asegurada se exprese en el requerimiento.
El presente seguro de caución estará en vigor hasta el plazo de vigencia del período de garantía concretado en el pliego de cláusulas administrativas particulares y o en el contrato que se formalice al respecto.

A fecha de la firma electrónica,



































En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (2016/679), la Asociación Red Innpulso. Red de Ciudades de la Ciencia y la Innovación como responsable del tratamiento de sus datos personales, informamos que los datos proporcionados en este documento serán únicamente tratados para tomar constancia de la declaración responsable y gestionar la presente documentación, legitimados por la obligación legal que nos exige realizar las citadas comprobaciones. Los datos serán conservados mientras se puedan derivar responsabilidades y no serán cedidos salvo en el caso de obligación legal. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como limitación del tratamiento y portabilidad dirigiéndose a oficinatecnica@redinnpulso.net, adjuntando copia del DNI. En caso de considerar vulnerados sus derechos de protección de datos, puede presentar una reclamación a la Autoridad Catalana de Protección de Datos (www.apd.cat)
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